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MINISTERIO DE CULTURA

15541 CORRECCION de errores de la Orden de 1 de 
marzo de 1978, por la que se designa el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de la oposición para 
cubrir una plaza del Cuerpo Facultativo de Con
servadores de Museos en el Museo Español de Arte 
Contemporáneo (Sección de Escultura).

Advertido error en el texto remitido para inserción de la 
catada Orden y en su corrección de errores, publicadas, respec
tivamente, en el «Boletín Oficial del Estado» números 80 y 129, 
correspondientes a los días 4 de abril y 31 de mayo de 1976. 
se hace la rectificación oportuna:

En la segunda columna de la página 7632 del «Boletín Ofi
cial del Estado» del 4 de abril y en la segunda columna de 
la página 12580 del «Boletín Oficial del Estado» de 31 de mayo, 
donde se cita a don Fernando Cruz Solís como Director del 
Instituto de Restauración de Obras de Arte de Madrid, debe 
decir don Fernando Cruz Solís.

ADMINISTRACION LOCAL

15542 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Bada
joz referente a las pruebas selectivas para proveer 
una plaza de Farmacéutico de la Beneficencia Pro
vincial.

Expirado el plazo de presentación de instancias para tomar 
parte en las pruebas selectivas, anunciado por esta Corporación, 
para proveer en propiedad una plaza de Farmacéutico de. la 
Beneficencia Provincial, se hace pública la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 5, 2, del Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio:

Admitidos 
D. Miguel Angel Liso Rubio.

Se hace saber al propio tiempo que el Tribunal designado 
para resolver dicho expediente, de conformidad con la base 5.» 
de la convocatoria, estará integrado por los señores siguientes:

Presidente: llustrísimo señor don Fernando Albarrán Ambel, 
Presidente de la excelentísima Diputación Provincial.

Vocales:
Don Juan Ramón Camacho, Licenciado en Farmacia, repre

sentando al Profesorado Oficial del Estado.
llustrísimo señor don Agustín Casillas. Peñas, Inspector del 

Servicio Provincial de Inspección y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales, en representación de la Dirección General 
de Administración Local.

Don José Reinares García, Farmacéutico, en representación 
del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la provincia.

Don Federico Alba Quesada, Médico-Oecano-Director de la 
Beneficencia Provincial.

Don Práxedes Vera Camacho, Secretario general de la Cor
poración.

Secretario: Don Carlos Víctor' Baquero Fernández, Técnico 
de Administración General, Jefe del Negociado de Personal.

Se hace saber al propio tiempo que los ejercicios de examen 
darán comienzo el día 14 de julio próximo, a las diez horas, 
en el Palacio Provincial, sito en esta ciudad, calle Flechas 
Negras, número 1.

Lo que se publica para general conocimiento.
Badajoz, 29 de mayo de 1978.—El Presidente, Fernando Al

barrán Ambel.—7.341-E.

15543 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ciu
dad Real por la que se hace pública la composición 
del Tribunal de la oposición restringida para pro
veer una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos.

El Tribunal calificador de la oposición restringida para pro
veer en propiedad, una plaza de Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos de la Sección de Vías y Obras Provinciales de 
esta Corporación, conforme a lo preceptuada en - la base 4.a de 
la convocatoria, queda integrado en la siguiente forma:

Presidente: Titular, ilustrisimo señor don Migue] Sánchez 
Maroto, que lo es de esta excelentísima Diputación Provincial.

Suplente: Don José Ruiz Lorente, Diputado provincial.

Vocales:
Titular: Don Aurelio Hernández Muñoz, representante del 

profesorado oficial del Estado; suplente: Don José- M. Herrero 
Marzal.

Titular: Don Jesús Ramos Criado, Ingeniero-Director de la 
Sección de Vias y Obras Provinciales; suplente: Don Jesús 
García del Castillo Gamero.

Titular: Don Fernando Ortiz Bada, representante de la Di
rección General de Administración Local; suplente: don To
más Lozano Guijarro.

Titular: Don Guillermo Heras Sabariegos, representante del 
Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos; suplen
te: Don Julián Fernández Ballester.

Secretario: Titular, don Matías Flores Llor, que lo es de esta 
Corporación Provincial; suplente, don Juan Ignacio Morales Bo
nilla.

Lo que se hace público para general conocimiento a efec
to de lo preceptuado en la precitada base cuarta de la convo
catoria, concediéndose Un plazo de quince días hábiles pata 
recusaciones.

Ciudad Real, 6 de mayo de 1978 — El Presidente, Miguel 
Sánchez Maroto.—El Secretario general, Matías Flores Llor.— 
6.339-E.

15544 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Huel- 
va referente al concurso para la provisión en pro
piedad de la plaza de Recaudador de Tributos del 
Estado de la zona de Aracena.

 La Diputación Provincial de Huelva, en sesión de 30 de 
noviembre de 1977, ha acordado proveer mediante concurso la 
zona de Recaudación de Tributos del Estado de Aracena, con. 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 60 y concordantes del 
Estatuto Orgánico de la Función Recaudatoria y del Personal 
Recaudador, aprobado por Decreto de 19 de diciembre de 1969 
y modificado por Decreto número 3144/1971, de fecha 23 de 
diciembre. Las características de la zona son las siguientes;

Zona: Aracena, capitalidad Aracena.
Pueblos: Comprende los treinta y un pueblos que integran 

el partido judicial.
Categoría: Primera.
Cargo: El promedio de cargo en voluntaria del bienio 1975/76, 

por valores del Estado ha sido de sesenta y siete millones 
sesenta y nueve mil novecientos noventa y tres (67.069.993) pe
setas.

El cargo de ejecutiva, por valores pendientes de cobro en 
recibos y certificaciones, ascendía en 31 de diciembre de 1976 
a la suma de diecisiete millones quinientas veintidós mil seis
cientas diez (17.522.610) pesetas. 

Turno: La preferencia en el turno de provisión corresponde 
a los funcionarios provinciales, los que podrán tomar parte en 
el concurso por el orden establecido en los números 2 y 3 del 
artículo 59 del Estatuto Orgánico. A falta de aspirantes en el 
tumo de funcionarios provinciales podrán tomar parte en el 
presente concurso los Recaudadores-funcionarios de Hacienda 
a que se refiere el apartado b) del articulo 25 del Estatuto 
Orgánico, que cuenten con más de cuatro años de servicio 
en propiedad, sin consumir tumo, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 59, 9 del Estatuto Orgánico.

Los concursantes, funcionarios provinciales o estatales, que 
sean o hayan sido Recaudadores, precisarán reunir y justificar, 
mediante certificación expedida por la respectiva Tesorería de 
Hacienda, los requisitos señalados en el articulo 56, número 2, 
del Estatuto Orgánico, quedando excluidos de estos grupos quie
nes no aporten tal justificación.

Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de presentación 
será de Treinta días hábiles, a partir del siguiente a esta publi
cación, y durante las horas de oficina.

Remuneración: La remuneración que se asigna en concepto de 
premio, por las sumas recaudadas eñ período voluntario, es 
de tres pesetas cincuenta céntimos ‘por ciento.

En período ejecutivo, el setenta y cirico por ciento (75 por 
100), de la participación que corresponda a la Diputación en 
toda clase de apremios.

El premio de recaudación voluntaria podrá ser modificado, a 
tenor de lo establecido en el artículo 74 3, del Estatuto Orgá
nico. La suma total de gastos de la zona a los efectos de 
revisión de premio se estima en 3.031.927 pesetas.

La recompensé, en su caso, por incremento en la recauda
ción voluntaria será del sesenta por ciento (60 por 100) de la 
concedida a la Diputación Provincial, conforme establece el 
segundo párrafo del artículo 78 del Estatuto Orgánico.

Fianzá: La fianza para desempeñar el cargo de Recaudador 
será del cinco por ciento (5 por 100) del promedio de los cargos 
de voluntaria de valores en recibos del Estado, y.que resulta 
equivalente a la cantidad de tres millones trescientas cincuenta 
y tres mil quinientas (3.353.500) pesetas.

La fianza, asi como el aumento de ella, en su caso, habrá



de constituirse en metálico, títulos de la deuda pública o cédu
las del .Banco de Crédito Local de España».

Bases: Las bases de este concurso han sido publicadas en 
el •Boletín Oficial» de la provincia número 87 ae fecha 15 de 
abril del presenté año, y rectificada en el mismo Boletín núme
ro 108 de fecha 11 de mayo del presente año.

Recursos: El acuerdo de la Diputación Provincial resolviendo 
el concurso podrá ser recurrido en alzada ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de quince días.

Inhabilitación: De acuerdo con el artículo 67 del Estatuto 
Orgánico, la falta de posesión del Recaudador, ya sea por no 
haber constituido la correspondiente fianza o por renuncia al 
cargó, aunque ésta tuviese lugar dentro del plazo para forma
lizar aquélla, determinará su inhabilitación durante cinco artos 
para acudir a cualquier concurso posterior que se convoque.

Huelva, 27 de mayo de 1978.—El Presidente.—El Secretario 
general.—4.010- A.

15545 RESOLUCION de la Diputación Provincial de La 
Coruña referente a la convocatoria de pruebas se
lectivas restringidas para proveer una plaza de 
Médico Pedíatra, afecta al Hogar Infantil «Emilio 
Romay», al amparo del Real Decreto 1409/1977, 
de 2 de junio.

Por resolución de esta fecha y a tenor de la base 4.» de 
la convocatoria («Boletín Oficial» de la provincia número 271, 
de 29 de noviembre), esta Presidencia declaró admitido de 
modo provisional al único aspirante a que afecta la convoca
toria: Don José María Pérez Gallego.

Lo que se publica para general conocimiento y a efectos 
de posibles reclamaciones en plazo de quinos días, conforme 
a lo establecido en dicha base y a, los demás fines regla
mentarios. 

La Coruña, 15 de mayo de 1978.—El Presidente, Manuel 
Fraga Solar.—El Secretario Antonio Rodríguez Mas.—3.518-2.

15546 RESOLUCION de la Diputación Provincial de La 
Coruña referente a la convocatoria de pruebas se
lectivas restringidas para proveer plazas de Médi
cos con destino en el Hospital Provincial de Santia
go, a tenor del Real Decreto 1409/1977, de 2 de 
junio.

A efectos de lo establecido en la base 4.» de la convocatoria 
(«Boletín Oficial» de la provincia número 273, de 1 de diciem
bre) . esta Presidencia ha resuelto declarar provisionalmente 
admitidos a los siguientes aspirantes:

Don Luis Bugallo Paz: Jefe de Servicio de Medicina Interna.
Don Carlos Pérez Sánchez: Adjunto del Servicio de Medicina 

Interna.
Don Bartolomé Burguer García: Jefe del Servicio de Pedia

tría.
Don Gumersindo Pérez Rodríguez Adjunto del Servicio de 

Pediatría.
Don Fernando Baltar Tojo: Médico Director y Jefe del 

Servicio de Traumatología.
Don Felipe Lorenzo Dacal: Adjunto del Servicio de Trauma

tología.
Don Juan Manuel Cutrín Pinaque: Jefe del Servicio de Ci

rugía «A».
Don Luis Baltarr Tojo: Jefe del Servicio de Cirugía «B».
Don Luis Folgar Villasenín: Adjunto del Servicio de Cirugía.
Don Antonio Concheiro Carro: Adjunto del Servicio de Ci

rugía.
Don Fernando Salceda Díaz-Munio: Jefe de Clínica del Ser

vicio de Análisis.
Don Manuel Villar Núflez: Jefe de Clínica del Servicio de 

Urología.
Don Fermín Beccansa Martínez: Jefe del Servicio de Anes

tesiología y Reanimación.
Don José Luis Remallo Iglesias: Adjunto del Servicio de 

Anestesiología y Reanimación.
Don Gonzalo Fernando Ruibal Carballal: Jefe de Clínica del 

Servicio de Radiología.
Don José Antonio del Río Somoza: Jefe del Servicio de Ob- 

tetricia y Ginecología.
Don Francisco Lema Vieites: Adjunto del Servicio de Obs

tetricia y Ginecología.
Don Jesús Ricclulli Escolar: Médico para el Servicio de 

Guardia.
Lo que 9e hace público para general conocimiento y a efectos 

de posibles reclamaciones en plazo de quince días y demás 
de carácter reglamentario.

La Coruña, 15 de mayo de 1978.—El Presidente, Manuel 
Fraga Solar.—El Secretario, Antonio Rodríguez Mas.—3.517-2.

15547 RESOLUCION da la Diputación Provincial de Má
laga referente a la oposición para cubrir en propie
dad una plaza de Profesor de Sala del Servicio 
de Hetología y Hemoterapia, vacante en la plantilla 
del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial.

En cumplimiento a lo dispuesto en la base 5.a de la convo
catoria, publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 120, de 28 de mayo de 1977, se pone en conocimiento 
de los opositores que el Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios estará integrado por los siguientes señores:

Presidente titular: Don Gonzalo Díaz de Yraola.
Presidente suplente: Don Domingo Espinos Gosbert.
Vocal grupo «A»: Titular, don Ildefonso Camacho Baños; 

suplente, don Ramón Casares Aler.
Vocal grupo *B»: Titular, don Francisco Eloy García-Mata; 

suplente, don José María Miguel Borja.
Vocal grupo «C»; Titular, don Alfonso Fernández López; 

suplente, don Sebastián Fernández Sánchez.
Vocal especialista: Titular, don Juan Pedro Raya y Raya; 

suplente, don Carlos Clavero Prior.
Secretario; Titular, don José Vives Accino; suplente, don 

Rafael Ruiz Alvarez.
Lo que se hace público para general conocimiento y especial 

de los interesados.
Málaga, 18 de mayo de 1978.—El Presidente —3.809 A.

15548 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma
drid referente a las pruebas selectivas restringidas 
para acceso a plazas de Delineantes.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» del día 
13 de mayo del año en curso se ha publicado resolución de la 
excelentísima Diputación Provincial de Madrid, rectificando las 
bases de. convocatoria de las pruebas selectivas restringidas 
de acceso a la plantilla de funcionarios provinciales en las ca
tegorías de Delineantes de los Servicios de la Corporación. Todo 
ello de conformidad con el acuerdo de 27 de abril de 1978, en 
relación con el de 30 de marzo del mismo año.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de mayo de 1978.—El Secretario general,—3,753 A.

15549 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Se
villa por la que se declara admitidos al concurso 
para la provisión de plaza de Recaudador de Tri
butos en el zona de Marchena a los aspirantes 
que se citan.

Se declara admitidos al concurso para la provisión de plaza 
de Recaudador de Tributos en la zona de Marchena a los 
aspirantes que se citan.

Relación de aspirantes admitidos
Don José Pérez Blanco, funcionario de esta excelentísima 

Diputación ocupando la plaza dé Economista de la misma.
Don Manuel González Lahera, funcionario de esta excelentí

sima Diputación, ocupando la plaza de Administrador del «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Aspirantes excluidos
Ninguno.
Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado» la presente 

relación provisional de admitidos para general conocimiento 
de los interesados, contra la cual, a tenor de los preceptos 
que le son de aplicación, puede interponerse reclamaciones 
dentro del término de quince días hábiles.

Sevilla, 24 de mayo de 1978.—El Presidente, Manuel Laguna 
Rodríguez.—3.886-A.

15550 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Za
mora por la que se hace público la lista de aspi
rantes admitidos y excluidos a la oposición libre 
de tres plazas de Ayudantes Técnicos Sanitarios del 
grupo de Administración Especial.

De Conformidad con lo previsto en el apartado 2 del artícu
lo 5.° del Reglamento de Oposiciones y Concursos para Ingreso 
en la Administración Pública, aprobado por Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno 1411/19¡68, de 27 de junio, se hace saber 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición li
bre convocada para la provisión en propiedad de tres plazas 
de Ayudantes Técnicos Sanitarios, vacantes en la plantilla de 
esta Corporación.

Admitidos
D.ª María Jesús Barrios García.
D. Agustín Larruscaln Romero.


